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AGENCIA VASCA DE PROTECCIÓN DE DATOS - AVPD 

   
Denominación social 

Agencia Vasca de Protección de Datos. 

   
CIF 

Q0100547I 

   
Naturaleza 

Ente Público de Derecho Público. 

   
Régimen contable 

  
Público. 

   
Régimen presupuestario 

  
Limitativo. 

   
Creación 

  
La Agencia Vasca de Protección de Datos se crea mediante la LEY 2/2004, de 25 de febrero, de Ficheros de 
Datos de Carácter Personal de Titularidad Pública y de Creación de la Agencia Vasca de Protección de Datos, 
como ente de derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad pública y privada, que 
actúa con plena independencia de las administraciones públicas en el ejercicio de sus funciones. 

   
Adscripción departamental 

No aplicable. 

   
C.N.A.E. 

8411 Actividades generales de la Administración Pública. 

   
Funciones 

En el ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma del País Vasco son funciones de la agencia las 
siguientes: 

a) Velar por el cumplimiento de la legislación sobre protección de datos y controlar su aplicación, en 
especial en lo relativo a los derechos de información, acceso, rectificación, oposición y cancelación de 
datos. 

b) Emitir las autorizaciones previstas en las leyes y reglamentos. 

c) Dictar, en su caso, y sin perjuicio de las competencias de otros órganos, las instrucciones precisas para 
adecuar los tratamientos a los principios de la legislación vigente en materia de protección de datos. 

d) Atender las peticiones y reclamaciones formuladas por los afectados. 

e) Proporcionar información a las personas acerca de sus derechos en materia de tratamiento de los datos 
de carácter personal. 

f) Requerir a los responsables y a los encargados de los tratamientos, previa audiencia de éstos, la adopción 
de las medidas necesarias para la adecuación del tratamiento de datos a la legislación en vigor y, en su 
caso, ordenar la cesación de los tratamientos y la cancelación de los ficheros cuando no se ajuste a dicha 
legislación, salvo en la que se refiera a transferencias internacionales de datos. 

http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/r48-bopv2/es/p43aBOPVWebWar/VerParalelo.do?cd2004001184
http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/r48-bopv2/es/p43aBOPVWebWar/VerParalelo.do?cd2004001184
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g) Ejercer la potestad sancionadora y, en su caso, proponer la iniciación de procedimientos disciplinarios 
contra quienes estime responsables de las infracciones tipificadas en el artículo 22 de la Ley 2/2004, así 
como adoptar las medidas cautelares que procedan, salvo en lo que se refiera a las transferencias 
internacionales de datos. Todo ello en los términos previstos en esta ley. 

h) Informar, con carácter preceptivo, los proyectos de disposiciones generales que desarrollen esta ley. 

i) Recabar de los responsables de los ficheros cuanta ayuda e información estime necesaria para el 
desempeño de sus funciones. 

j) Velar por la publicidad de la existencia de los ficheros de datos con carácter personal, a cuyo efecto 
publicará anualmente una relación de dichos ficheros con la información adicional que el director de la 
Agencia Vasca de Protección de Datos determine. 

k) Redactar una memoria anual y remitirla a la Vicepresidencia del Gobierno Vasco. 

l) Velar por el cumplimiento de las disposiciones que la legislación sobre la función estadística pública 
establece respecto a la recogida de datos estadísticos y al secreto estadístico, así como dictar las 
instrucciones precisas, dictaminar sobre las condiciones de seguridad de los ficheros constituidos con 
fines exclusivamente estadísticos y ejercer la potestad a la que se refiere el artículo 24 de la Ley 2/2004. 

m) Colaborar con la Agencia de Protección de Datos del Estado y entidades similares de otras comunidades 
autónomas en cuantas actividades sean necesarias para una mejor protección de la seguridad de los 
ficheros de datos de carácter personal y de los derechos de los ciudadanos en relación con los mismos. 

n) Atender a las consultas que en materia de protección de datos de carácter personal le formulen las 
administraciones públicas, instituciones y corporaciones a que se refiere el artículo 2.1 de la citada ley, 
así como otras personas físicas o jurídicas, en relación con los tratamientos de datos de carácter personal 
incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley. 

ñ)  Cuantas otras le sean atribuidas por las leyes y reglamentos. 

   
Clasificación en contabilidad nacional 

Administraciones Públicas-Administración Regional de la CAE. 

   
Órganos de gobierno 

Son órganos de gobierno de la agencia el director, el Consejo Consultivo y aquellos otros que se establezcan 
en su estatuto propio. 
 

El director dirige la agencia y ostenta su representación. Ejercerá sus funciones con plena independencia y 
objetividad, y no estará sujeto a instrucción alguna en el desempeño de aquellas. No obstante, el director 
deberá oír al Consejo Consultivo en aquellas propuestas que éste le realice en el ejercicio de sus funciones. 
El director de la agencia a la fecha de formulación de las Cuentas anuales del ejercicio es: 
D. Iñaki Pariente de Prada  

   
Presupuestos del ejercicio 

  
www.euskadi.eus (Tomo 6) 

 
  

Cuentas Anuales y Liquidación de los Presupuestos del ejercicio 

Informe de control financiero, Cuentas anuales y Memoria de cumplimiento de objetivos del ejercicio. 
   

Principales magnitudes económico-financieras del ejercicio 

Activo total 3.793.036 €  
Patrimonio neto 3.617.335 €  
Importe neto de la cifra de negocios 0  €  
Nº medio de empleados           14  

   
Domicilio Social y Sitio web 

  
Beato Tomás de Zumárraga, 71-3 – 01008 Vitoria-Gasteiz (Álava) 
www.avpd.euskadi.eus  

 

http://www.euskadi.eus/k28aVisWar/k28aSelEjer.jsp
http://www.ogasun.ejgv.euskadi.eus/r51-kontupub/es/contenidos/informacion/sector_publico_cae_2014/es_def/adjuntos/NS-5108.pdf
http://www.avpd.euskadi.eus/s04-5213/es/



